
1. Organizador
El presente sorteo es organizado por Brasayleña, marca perteneciente al Grupo LEW 

Brand (en adelante, “el Organizador”).

2. Ámbito y duración
El sorteo se desarrollará a nivel nacional en España y se realizará exclusivamente a través 

de Instagram.

 • Inicio del sorteo: 4 de diciembre de 2025

 • Fin del sorteo: 18 de diciembre de 2025 (23:59 h)

 • Comunicación de los ganadores: 19 de diciembre de 2025

 • Periodo de canje del premio: hasta el 11 de enero de 2026 (incluido)

3. Requisitos para participar
Podrán participar personas físicas mayores de 18 años, residentes en España, que cumplan 

con todos los pasos indicados en la dinámica del sorteo:

 • Seguir la cuenta oficial de Instagram: @Brasaylena_oficial.

 • Comentar la publicación del sorteo, etiquetando a 10 personas con las que   

 celebraría una cena de Navidad en Brasayleña.

 • Compartir la publicación del sorteo en Instagram Stories. (Opcional)

Cada comentario etiquetando a 10 personas equivaldrá a una participación. No se 

admitirán perfiles fraudulentos, duplicados, bots o de uso exclusivamente promocional.

4. Premio
Se sortearán 3 cenas de Navidad para grupos en cualquier restaurante Brasayleña del 

territorio nacional.

Cada cena incluye:

 • Rodizio + guarniciones ilimitadas para 11 personas, totalmente gratis. Bebidas no  

 incluidas.

 • Es obligatorio que cada persona del grupo consuma al menos una bebida de cargo,  

 que deberá abonarse en el restaurante.

 • Cualquier consumo adicional (incluidas bebidas, postres u otros productos) deberá  

 ser abonado por el ganador y su grupo.

Grupos mayores a 11 personas

Si el grupo acude con más de 11 personas, el Organizador cubrirá únicamente 11 rodizios. 

Las personas adicionales deberán abonar el rodizio y su consumición, según precios 

vigentes en el restaurante.
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5. Reservas y condiciones de uso del premio
El premio podrá disfrutarse exclusivamente entre domingo y jueves, con la 

siguiente restricción adicional: Los jueves solo es válido durante el servicio de 

comida (no cena).

Condiciones adicionales:

 • La reserva debe gestionarse únicamente a través de los canales   

 oficiales indicados al ganador.

 • El ganador recibirá un mensaje desde un correo oficial de Brasayleña,  

 donde se coordinará la reserva.

 • El ganador debe esperar la confirmación expresa de la reserva antes de  

 acudir al restaurante.

 • No se admitirán canjes sin la confirmación previa.

 • El premio debe disfrutarse en una sola visita y no puede dividirse ni  

 intercambiarse por su valor en dinero.

 • Sujeto a disponibilidad del restaurante seleccionado.

6. Selección de ganadores
Los ganadores serán elegidos de forma aleatoria mediante una herramienta 

certificada de selección de sorteos.�El Organizador verificará que los 

ganadores cumplen todos los requisitos.

Una vez publicados, los ganadores deberán contactar por mensaje privado en 

un plazo máximo de 72 horas. Si no responden, el Organizador podrá 

seleccionar suplentes.

7. Derechos de imagen
Al participar, los usuarios aceptan que Brasayleña pueda compartir su nombre 

de usuario en redes como parte de la comunicación del sorteo.

8. Protección de datos
Los datos facilitados por los participantes serán tratados conforme a la 

normativa vigente (RGPD y LOPDGDD).�No se utilizarán para fines 

comerciales salvo consentimiento expreso.

9. Exoneración de responsabilidad
Instagram no patrocina, avala ni administra este sorteo.�El Organizador no se 

responsabiliza por circunstancias externas que puedan afectar la 

participación, como fallos técnicos o problemas de conexión.

10. Aceptación de los términos
La participación en este sorteo implica la aceptación total de estos Términos y 

Condiciones.�El Organizador se reserva el derecho de modificar o cancelar el 

sorteo en caso de fuerza mayor.


